              LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: Su rechazo ante la anunciada modificación del Decreto Reglamentario de la Ley Nro. 26.657 de Salud Mental, que alteraría inconstitucional e involutivamente la letra,  el espíritu y el paradigma originarios de la ley.
SEGUNDO: De forma. -

FUNDAMENTO
El presente proyecto de declaración se expresa sobre la intención de modificar el Decreto Reglamentario 606/13  de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657, ya que con la misma se estaría desnaturalizando la normativa vigente promoviendo una desigualdad y retroceso legal.

El mentado proyecto propone distintas modificaciones, como ser una nueva concepción de “salud mental” volviéndose a un concepto antiguo y que no tiene en cuenta circunstancias claves que (por el contrario) se consideran en el texto legal; retoma la institución del manicomio instalando el aislamiento pleno de las personas; mediante la figura del “medico experto” como lo expresa el proyecto de modificación del Reglamento estaría atentando contra el principio de interdisciplina que trae la norma vigente, preponderando la actividad medica por sobre las demás y no considera que la interdisciplina es fundamental para abordar esta temática; y también quita de la competencia del Ministerio Público de la Defensa la designación de la máxima autoridad del Órgano de Revisión de la Ley y se la adjudica al Ministerio de Salud de la Nación, estableciendo que  la Autoridad de Aplicación de la ley será quien designe al responsable de ejercer las funciones de control sobre sí misma.
Debemos tener en cuenta que la Ley Nacional de Salud Mental fue un avance clave para el reconocimiento de las personas con padecimiento mental como sujetos de derecho y para la sustitución del manicomio por tratamientos dignos y que una modificación en el texto del Reglamento actual conlleva un retroceso en todos los avances que se han logrado en este campo, tanto a nivel nacional como local.
El Presidente de la Federación Mundial de Salud Mental, Alberto Trímboli ha declarado en un artículo publicado en el Diario Clarín del día 16 de noviembre del corriente que nuestra ley de salud mental es considerada la mejor del mundo.
No solo debe observarse lo técnico-legal e inconstitucional, como sería implementar un cambio mediante decreto reglamentario de una norma superior, evitando la discusión parlamentaria que requiere un tema tan trascendente como es la salud, sino también debemos velar por los derechos de los usuarios de la ley, tanto en los beneficios que obtienen como en la dignidad de la persona.

Cabe mencionar que dicho proyecto de reforma del Decreto Reglamentario trajo aparejado un gran número de críticas y observaciones por parte de diferentes organismos y actores institucionales de gran porte en el campo de la salud mental.
Por tal motivo y teniendo en cuenta lo expuesto solicito el apoyo de mis pares a esta declaración.

